
Guayaquil, 28 de marzo del 2019 

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA. 
COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTADORA DIMID S.A 

En cumplimento de m, fimncion de Comsano Pnncipal doy cumplimiento a lo que me ordena la Ley 
de Compañías y el Reglamento que establecen los requisitos que deben contener el mforme de los 
comsanos de la compañia, correspondiente al ejerese1o economico del afo 2018 
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En mur oprorón los administradores de la Compañía han dado cumpluniento a las normas 
legales, estatutanas y reglamentaras, según lo establecido en los estatutos sociales de ella e 
mclusive se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junte General de 
Accromstas 

Las cxftas presentadas en los Estados Financieros son 1guales a las del Libro Mayor y libros 
-Awalares de Contabilidad, las mismas que se encuentran regastradas de conformidad con 
los prinesptos de contabilidad generalmente aceptados 

He dado cumplimiento a la disposicion del Art 321 de la Ley de compañías, prnospalmente 
en la revisión de los balances de comprobación mensuales, conttol interno y hbros de 
contabilidad 

La compañía mantiene una estructura de organuzación delneada en departamentos y 
secciones, con designaciones precisas pare el buen desempeño de las funciones del personal 

Los controles admwustrativos y contables son revisados periódicamente por la 
admuistracion para fomar accion respectiva 

La compafsa no tiene un sistema contable adecuado, ni tiens un sistema de control de 
inventarios 

En mu opinion los estados finanejeros de la compañía en todos sus aspectos relevantes, 
presentan razonablemente la sruacion financiera de IMPORTADORA DIMID S.A y han 

sido elaborados de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información Financiera para 
Pymes 
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